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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nt73-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. O21 /2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PD U 3-173-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer e¡
Faf lo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N173-2C.23, correspondiente a la obra: Pavimentac¡ón
hidráulica en calle Galo, en la localidad cral. pedro María Anaya, municipio de Tepetitlán;
ubicada en la localidad Ceneral Pedro María Anaya, Municipio de Tepet¡tlán, Estado de Hidalgo,
los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de
contratación por licitación públ¡ca, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
HACI E N DA-A-TREVE{CI-2O23-1502-OO524 de fecha 4 de agosto de 2023, emitido por Secretaría
de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:oo horas del día t4 de
septiembre de 2o2X en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, ge reunieron en la Sala de Juntatde Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Céntro Minero Ediflcio 28]er
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42o8o; la
persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, represe ntaclon es y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultaoo.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ort¡z, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Léy Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción tt inciso c) 8, 11 fracción XXVy 14 fracciones XV Iy XtX del Reglamento
Inter¡or de la Secretariá de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la noe
L¡c¡tac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron
t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
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Licitación pública No. EO-S|PDUS _N173_2O23

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oficial del Estado deH¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zó confundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la const¡tución política del Estado Librey soberano de Hidargo y 44 de ra Ley de obras púbricas y Servicios Reracionados con rasMismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, así como con roestablecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluaciónminuciosa de ros documentos y constancias que integran ras proposiciones presentacras porlos lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y económicos la secretaría de InfraestructuraPúbl¡ca y Desarrolo urbano sostenibre der poder Ejecutivo der Estado L¡bre y soberano deHidalgo, determina que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos de ra obra quenos ocupa, es:

oesos 2lf OO M.N.l.

seleccionado se obliga
por ta cantidad de: $2'9O4.798.OO ldos millones

la cual incluye el t6% del

con un plazo de ejecución de la obra de l23 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo dela presente licitación, a partir del día 2g de septiembre dé 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fa[o, formanoo parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para et presente Fallo para fa adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo oeterminado, en el que consta et anál¡sisdetallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla odesecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de obras públicasy servicios
Relacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente.

En virtud de lo anterior,
oocumentos que sean

el licita nte aquÍ
necesarios hasta

a f¡rmar el contrato y demás

¡mpuesto al valor agregado.
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L¡c¡tac¡ón púbtica No. Eo-stpDUs-Nt73-2023

firmará el contrato correspond iente, el cualse estima ser firmado a partir del día 15 de sept¡embre
de 2023' así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANtFtEsro (s) DE No DESEMPEñAR EMPLEO, CARCO
o coM tstÓN DENTRO DEL SERVtCtO pú BLtco, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de Ia (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de controlen esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 49 fracción lX de la Ley ceneral de Responsa bilidades Ad m¡n¡strat¡vas.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionar¡os y licitante aquí presente, y para los que no hayan as¡st¡do a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se füará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días háb¡les.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l2:2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡nieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia ya fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do v efectos.

Por la secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y contratos La Drrectora de precios un¡tanos

No se presentó

r la D¡rección Ceneral de Asuntos Juríd¡cosno Interno de Control en la

L.D. Rómulo
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Juan Azael Hernández b
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-NI73-2023

Por la Dirección General de lnfraestructura y Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

Por la Secretaría de Contraloría Por la Secretaría de Hacienda

$42 INFRAESTRUGTURA I túllF púgLrCA | +'

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

No 5e presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó

Tec. Juan Cabriel Baños Santander Tec. Heidy Sanjuan Sanjuan

Ma¡roqqín Hernández

4t5
,$i

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N173-2023

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre Firma

Ferton Proyectos y Construcciones, S.A. de
c.v.

2._ Crupo Vada Promotor de Desarrollos
Urbanos y Arquitectura, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo,
relat¡va a la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N173-2O23, correspondiente a la Obra: Pavimentación h¡dráu¡¡ca en
calle Calo, en la localidad Gral- Pedro María Anaya, mun¡c¡pio de Tepet¡tlán; ub¡cada en la local¡dad Ceneral pedro
María Anaya, Mun¡c¡p¡o de Tepet¡tlán, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N173-2023
convocatoria No. o2ll2o23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dfa 14 de septiembre 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baia,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI73-20.23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
hidráulica en calle Galo, en la localidad Cral. pedro María Anaya, municipio de Tepetitlán; ubicada en
la localidad de General Pedro María Anaya, Municipio de Tepetitlán, Estado de H¡dalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artículos 3t fracc¡ón l, 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

bl,- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo log y el

ü,

\

\t,/t
c)-Adjudicacióndel contrato 

/\ I
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacion/dos con las)Vismas I
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las 

I

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, 
I

t/9 \
miento por Licitación Pública No. EO-S|PDUS-N173- I
ica en calle Galo, én la localldad Gral. Pedro María I
Marla Anaya, Munlclpio de fepetit¡án, Estado de 

I
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articulo 44de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de tgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procqdimiento porrfcitación
pública.

c)- Adjudicación del contrato

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0212023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-NU3-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón hidráulica en calle Galo, én la localldad Gral. Pedro María

AnaJÉ, municip¡o de Tepqt¡tlán; ub¡cada en la local¡qad de General pedro Marla Anaya, Munlclpio de fepetit¡án, Estado de
H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
' No. EO-SIPDUS-N173-2O23

Convocator¡a No. O2ll2O23
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por
licitación publica, las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante y
garant¡ce satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas,

t.l.-

Fleseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación públ¡ca, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Gob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/GI-20231502-00524 de fecha 04
de agosto de 2023.

Que con fecha 2l de agosto de 2023, se publ¡có en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas,hida lgo.gob.mx, la Convocator¡a No. 0212023 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N173-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle
Galo, en la localidad Gral. Pedro Marla Anaya, municipio de Tepetitlán; ubicada en la local¡dad
de Ceneral Pedro Marfa Anaya, Municipio de Tepetitlán, Estado de Hidalgo.

Las bases del proced¡miento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de septiembre 2023.

1.4.- Con fecha 29 de agosto de 2023 a las l3:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos,

1.5.- Con fécha 05 de septiembré de 2023 a las IS:OO hrs., se realizó el acto dé junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Ángeles, Col. Vénta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presente:

l. Ferton Próyectos y Construcciones, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha ll dé septiembre dé 2023 a las IS:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de

2/9
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 021¿023, d€l Procedim¡ento por L¡citaclón Públ¡ca No. EO-S|PDUS-N173-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón h¡drául¡ca en calle Gálo,6n la local¡dad cral. Pedro María
Anal¡a, munlclpio de Tepet¡tlán; ubicada en la localldad de Genelal Pedro Marfa Ana)¡á, Municipio de Tepetitlán, Estado de

\
ftt.3.-

I 1r i'.rr:io.

H¡dalgo.

L) t¿.5
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Púb¡¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P D U S -N173-2O23
Convocatoria No. OA f2O?3

proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1. Ferton Proyectos y Construcc¡ones, S.A. de CV'
2. Crupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y Arquitectura, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión

cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el actadela junta pública

del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha ll de septiembre de 2023 a las
'15:OO hrs.:

Ningún Lic¡tante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuant¡tativa y es considerado para la evaluación
cualitativa.

0,
nt''
'frj

\

\

No. L¡citante
Monto Propuesto

Sin l.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Ferton Proyectos y
Construcc¡ones, S,A. de CV. $2'504,136.21

]23 DÍas Naturales lnicio 28 de
septiembre de 2023 Terminac¡ón 28 de
enerc de 2024.

2.-
de

v
Grupo Vada Promotor
Desarrollos Urbanos
Arquitectura, S.A. de CV.

$2'720,650.rj
]23 Días Naturales Inicio 28 de
septiembre de 2023 Terminación 28 de
enero de 2024

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de
apertura.

3/9

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 0212023, del Procedimiento por Lic¡tación pública No:

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pav¡mentac¡ón hidrául¡c¿ en calle Galo, en la local¡dad Cral. Pedro
Anaj¡a, munic¡p¡o de Topet¡tlán; ubicada en la
H¡dalgo.

localidad le General Pedro Marfa Anaya, Municipio de Tepet¡tlán, Estado ds
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretería de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N]73-2023
Convocato¡ia No. O2tl2O23

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días l2 y 13 de septiembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- Ferton Proyectos y construcciones, s.A. de cv. y 2.- crupo vada promotor de
Desarrollos Urbanosy Arquitectura, S.A, de CV., para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
cr¡terios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
EvaluacióndelasPropuestas,artículo4lfraccionesdelalalaVl,¡ncisoAfraccionesdelalalalVartículo
42 fracciones la la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los résultados
como a continuación se relaciona.

ll.l,- Grupo Vada Promotor de Desarrollos Urbanos y Arquitectura, S.A. de C.V.

Causal No. I
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así
como el E-1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan
su propuesta económica.

Mot¡vo ,/' \
El licitanté, oferta un ¡mporte total de su proposición que no es aceptable económicamente, ¡rá que es
mayor en un 5.2O% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es oos¡ble su contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se
analizará y evaluarán los documentos que acréditan (..,), así como a lás propuestas (...) económicas de las
proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, fl.-
Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes
en la zona o reg¡ón donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Cr¡terios de evaluación económica;

419

Dictamen para determinar elfallo de la Convoc¿toria No.02U2O23, del Procedim¡ento por Licitaqión Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N173-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública; Pavimentación hidráulica €n calle Calo, en la localidad Gral. Pedro Marla
Analr¿, mun¡c¡pio de TEpetltlán; ubic¿da en la local¡dad de GEné¡ál pedro Marfa Anaya, Mun¡c¡p¡o de Tepetitlán, Estado de
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nl73-2023
Convocatoria No. o2ll2o23

fracción lO.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con

las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante,

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-

Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean

acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,i Numeral lll.-E.1.- precio Unitario, fracción
'll.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes
con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o

integrando la propuesta total. Numeral ll.g.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe
total de la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada
para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no
aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación
y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artÍculo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los

siguientes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las

condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las sigu¡entes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

s/9

Dictamén para determinar el tullo de la Convocator¡a No. O2l2O3, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N¡73-

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón h¡drául¡ca en calle Galo, en la local¡dad Cral. Pedro Marl¿

AnalE, mun¡cipio de Tepet¡tlán; ub¡cada en la localidad de General pedro Anaya, Mun¡c¡p¡o dF Tepetitlán, Estado de
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Fello del procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N173-2023
Convocatoria No. OAaOZ3

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Ferton Proyectos y Construcc¡ones, S.A. de C.V.

Motívo y Fundamento
El lic¡tante: Ferton Proyectos y Construcciones, S.A. de C.v., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asf como la sección lll evaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: Ferton
proyectos y Construcc¡ones, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $2'504J36.21 (Dos millones quinientos cuatro mil c¡ento treinta
y seis pesos 2llloo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Ferton Proyectos
y Construcciones, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el
monto de $2'504;136,21 (Dos millones quinientos cuatro mil c¡ento treinta y seis pesos 2l/lOO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El l¡c¡tante adjudicatar¡o dél contreto de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $2'504,136.21 (Dos millones qu¡nientos cuatro mil ciento treinta y seis pesos 21fi0o
M,N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución del23 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir

D¡ctamen Dara determinar elfallo de la Convocatoria No. O2ll203. del Procedimiento oor Licitación Públ¡ca No.
2023, en reláción a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación h¡dráulica en c¿lle Galo, en la localidad cral-
Anatr¿, municlpio de Tepetitlán; ubicada en la localidad de General Pedro Marla Anaya, Mun¡ciplo de Tepetitlán,
Hidalgo.
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Fello del procedim¡ento por Licitación Pública
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Y DESARROLLO URAANO SOSIENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI73-2023
Convocatoria No. OAaO?3

del día 15 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios

unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleg¡amento y previo a la firma del contrato, las pólizas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,

Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext. 8742, 8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y f irma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Cuzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2,3, 4, 5 fracción l, 17 fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2, 4, 5,

6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente procedimiento de contratación se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedim¡ento de
contratac¡ón al que pertenece, fue iniciado con fecha 2l de agosto de 2023, y que fue publicado en el

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, con fecha 28 de julio de 2023, med¡ante el cual se

realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedim¡entos de contratación y/o convocatorias, el actual Fleglamento, en sus

artículos Trans¡torios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de ca rácter genera l, dictados con apoyo en el Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras

v
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Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se a dicho decrelo. De ¡gual
manera si el citado decreto conf¡ere atribuciones a unidades
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Diqtamen para determinar el fullo de la Convocatoria No.0212023, del Procedlmiento por Lic¡tación
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón hidrául¡ca en calle Galo, én
Analra, munic¡pio de Tepqt¡tlán; ubicada en la localidad de Géneral Pedro Marfa Anaya, Municipio de Tepetitlán, Estado de
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Gobierno del Estado de H¡datgo
Secretaría de Infraest¡uctura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública
No. EO-SIPDUS-N173-2023
Convocatoria No. O2U2OZ

señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que corresponden a las
previstas en el mismo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos Directora dé Precios Unitarios
de licitación públ¡ca, Directora de de ta S.|.P.D.U.S.(¡s ||r-rL¡rs¡(Jf I lJr¡¡r||sd, Lrrlsct(,rd (¡tt q€.r la 5.1.p.1J.u.5. \

Lic¡taciones y Contratos de la S.|.P.D.U.S. -N/
ñ\

.-<,.'__2 Uti

\_T\

-\

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona \ -^ ,,
\,2 I \,'\r')r' '

,,, \
\
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D¡ctamen para determinar élfallo de la Convocatorla No.0212023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N'173- ll
2023, en felación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón h¡dráulica en calle Galo, en la local¡dad Cral. Pédro María ll
Analr¿, mun¡clpio de TEpstitlán; ubicada en la local¡dad de GEneral Pedro Marfa Anaya, Municipio de Tepetitlán, Estado de ll
Hidalgo. ll
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Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible
Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N173-2O23
Convocatoria No. OZ|2O23

Evaluó

Jefa de Departamento

Arq. Marla Dolores Jiménez Rendón

9/9

Dlctamen para determlnar el iallo do la Convocatoria No. 0212023, del Prosedlmlento por Llcltaclón Pública No. EO-SIPDUS-NU&
2023, en relación a la adjud¡caclón de la obra pública: Pavlmentaclón hidrául¡ca en calle Galo, en la localldad Gral. P€dro Marla
Analrá, munlcipio de Tep€titlán; ub¡cada en la loca¡¡dad de General Psdro María Anal|a, Mun¡q¡p¡o de Tepethlán, EStado de
Hidalgo.
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